
REPUBLICA DEL ECUADOR . DL CA» a 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑI Ca 

AS RESOLUCION No. 96-2-1-1- 0000701 40 
E o y : 

"oÓrys alvarado DE CHANG. 
INTENDENTE JURIDICO DEX LA 
DEICINA DE GUAYAQUIL, (E) 

0 USIDOÉERANDO 
EST 

E! "ade ler 30 de “agogtarie” 1% má. Ardi gado” ah? leVe TR Hótarid Vigésimo 
Cuarto del Cantón Guayaquil, la escritura pública de aumento de capital y 

reforma del estatuto de la Compañía MARISCADORA DE LA COSTA MARISCOST8.A.; 
TA 

  

To 

QUE «el abg. Jimmy aycart* VA presentado copias de dicha 
HA 

escritura; la misma que reúne loss realistas. de Ley; 

  

En ejercicio de las atribucionés AGA 0 yn señor Superintendente 

e Compañias mediante Resoluciones Nos, ADM-92-489 de de  oviembre de 1997; 

ADM 25273 de noviembre 15 de 1995; Y ADH- 067 018 de 00 de enero de 1996; 
n Paro oz. Wo” — E yn : A A. 

RA so o RES VEL vE n o o 
? or; .l A  . Sin 

. ARTÍCULO PRIMERO. APROBAR: aj el aumento de capital de MARISCADORA DE 
La “cesta MARISCOST es Por? TRES” UTLCONES DE SUCRES,: dividido En TRES MIL 

  

acciones ide UN MTL SUCRE cada unas y, bj la reforma del estatuto constante en 

la ThrerTda eE TEUtaO És TA TEMO OT a ql do 
eS 

ARLECÚLO. SEGUNDO. > D-ÁTSPONER- qua cel Motarte Yigésiiió £tuUaltea del cantón 

Guayaquil al mano Pe la matriz de lá escritura pública que se aprueba, tome 

nata del contenido dejla presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

  

o am 

o E DRTROA 2D ALÍPONER que el Re :gistragor. ReFeapf il del cantón 

Guayaqulla a) hnsecrábeo lgareferida escritura públAGa junto eg, % presente 
Resoluctáne archive. ma, copia de dicha escri AAA laz "restantes can 

     
La razón de la inscripción que se orrenas y, b)c< > lat denás preseri % 

contenidas en la ley de Registro. 4 ES 
st ? E 

ARTICULO CUARTO. + OTSPORER que el Na! eayjo. e rigónimo $0 cantón 

Guayaquil, anote al margen de la matriz de la «sorifára pública dely/24 de enc Y 
de 1984, por la cual se constituyó la compañía en Mtra PELA Qe a procedía 

á aumentar el capital y a reformar su estatuto, medtanté la escritura pública 
AAA 

qué se aprueba por la presente Resolución y siente raluiradé esta anotación. 

   

ARTÍCULO QUINTO. DISPONER que un extracto de la indicada escritura 

pública se publique, por una vez, en una de los periódicos de mayor cliculación 
enel donicilia principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

  

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMURTQUESE .-< DADA y Firmada en la Superintendencia de Compañias, en 
Guayaquil a 

13 Fes, 495      
   

Ab. Dorys Á n 

INTENDENTE MUBAHRITO DE LA 

  

   
añded RO 

Exp. Noa, 41547



  

Tide CARLOS PONCE ? 

Regi> Litor Mercantil Suplent> 

ón! Cantón Gueyaqul) | 

CERTIFICO: Qué con fecha de hoy, se tomó mota de esta ResoluciÉn 

be 1 - a fojas 114589 del Registro Inrtustrisl de 1,984; y, 

     
   

  

aj 

guel Registro de 1.990,/81 margen de las Inscripe 

ves».- Guayaquil, Febrero veinte 1 ocho de m11 rfovs lentos oven— 

ta 1 seis. El Registrador. Mercantil. suplenté 

e 

   Vade. CARLOS y 

Registracio 
Cantón Guayaquil + 

    

ecti- : 

f “Marcantil Suplanto: mi 

> 

 


